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es ONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

¿£/QUE HACEN LOS SEÑORES:  ARGUDO 

  

e 

RANSERVITOUR S.A”. 
  | 

M
o
o
 y 

RIVADENEIRA GERARDO MIGUEL” ARGUDO 

ZHUNIO CARLOS ANTONIO; CAJA CUGUSHA 

JULIO MARCELO; CALLE SAMANIEGO JOSÉ 

ELIAZARÍ CÓZAR CESÉN JINSOMP TONNY ;/ 

SPINOZA GONZÁLEZ JUAN PABLO GU A] 

HOA AUGUSTO EFRAÍN ¡“JARA SAMANIEGO 

SEGUNDO  PALMEDO /LAMILLA CARPIO JORGE 

MANUEL ¿Y LLIVICURA MANUEL SEGUNDO | 

MONTENEGRO MEJÍA JAIME  ROSENDO: 

MOLINA PÉREZ FLORENCIO SALVADOR 

RIVERA CHANGO JOSÉ ANTONIO; RIVERA / 

CHANGO JOSÉ MARÍA; RUIZ TAPIA] 

MILTON BOLÍVAR; SAMANIEGO LÓPEZ / 

CARLOS GOSWALDO; SAMANIEGO LÓPEZ” 

VICENTE MARCELO; QUISIRUMBAY 

VARGAS LUIS ISAÍAS/ Y ZABALA” 

GUTIÉRREZ CLÉVER OSHALDO ./ 

CUANTÍA: $.817.00 

En la ciudad de Macas, Capital de la 

provincia de Morona Santiago, en la 

república del Ecuador, hoy viernes veinte y 
    

tres de octubre de dos mil nueve, ante mí 
> ÓHO s  ”—_ 

DOCTORA CLAUDIA BERNAVÉ CALLE CABRERA, 

  

NOTARIA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN MORONA. 
Ha 

«o Y   

    
Y



o O 
- Comparecen los señores |“ARGUDO RIVADENEIRA 

GERARDO MIGUEL, / “ARGUDO ZHUNIO CARLOS 

ANTONIO; ) Casa CUGUSHA JULIO MARCELO; CALLE 

SAMANIEGO JOSÉ ELIAZAR; NCÓZAR CESÉN 

JINSOMP TONNY ; (ESPINOZA GONZÁLEZ JUAN 

PABLO; -) GUAMÁN OCHOA AUGUSTO EFRAÍN; DIARA 

SAMANIEGO SEGUNDO PALMEDO, Í LAMILLA CARPIO 

JORGE MANUEL; JULLIVICURA MANUEL SEGUNDO; 

J|Émowrenzcro MEJÍA JAIME ¿ROSENDO; Hisotama PEREZ 

FLORENCIO SALVADOR; RIVERA CHANGO José 

ANTONIO; ffRrvera CHANGO JOSÉ MARÍA; 5 RUIZ 

TAPIA MILTON BOLÍVAR] SAMANIEGO LÓPEZ CARLOS 

OSWALDO : A SAMANIEGO LÓPEZ VICENTE MARCELO ; 

[poursrrumsar VARGAS LUIS ISAÍAS Y Pa ABALA 

GUTIERREZ CLÉVER OSWALDO, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

  

aras ¿alrarnao Saori A 3ad03, solteros, casado, alivorciado, 0 civii € 

casados, soltero casado y soltero en su 

orden, domiciliados en esta ciudad, por sí y 
e A 

3 , 1 
yr Y iia Kairos E AE a sy 2 ar, a Fa 
polí 3 Lao DI DLUOS URLS: a GUIenes 2 

da al ” 

conocerles doy fe; y, bien instruidos de la 

naturaleza, el objeto y los resultados 

“TRANSERVITOUR S.A.”, a la que acuden en 
  

Loa Ata er er matiiat=erl. A 7 
LODiiia LA Y YODA Mii AL as CUii L 

civil y suficiente Cual en derecho se 

> Ri + + . fTequierfe pala oDilIgarse Y contíatar:



EXPONEN: Que tienen a bien ele 

Escritura Pública el contenido de la    que me presentan la que copiada dice as 

SEÑOR NOTARIO.- Añada una de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA, con el siguiente texto:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Intervienen en la 

celebración de la presente escritura pública 

los señores: ARGUDO  RIVADENEIRA GERARDO 

MIGUEL, casado; ARGUDO ZHUNIO CARLOS 

ANTONIO, casado; CAJA CUGUSHA JULIO 

MARCELO, Casado; CALLE SAMANIEGO JOSÉ 

ELIAZAR, soltero; CÓZAR CESÉN JINSOMP TONNY, 

casado; ESPINOZA GONZÁLEZ  VJUAN PABLO, 

soltero; GUAMÁN OCHOA AUGUSTO  EFRAÍN, 

divorciado; JARA SAMANIEGO SEGUNDO PALMEDO, 

casado; LAMILLA CARPIO JORGE MANUEL, 

divorciado; LLIVICURA MANUEL SEGUNDO, 

casado; MONTENEGRO MEJÍA JAIME  ROSENDO, 

casado; MOLINA PÉREZ FLORENCIO SALVADOR, 

casado; RIVERA CHANGO JOSÉ ANTONIO, casado; 

RIVERA CHANGO JOSÉ MARÍA, casado; RUIZ TAPIA 

MILTON BOLÍVAR, soltero; SAMANIEGO LÓPEZ 

CARLOS OSWALDO, divorciado; SAMANIEGO LÓPEZ 

VICENTE MARCELO, soltero; QUISIRUMBAY VARGAS 

OSWALDO , casado. Los presentes son 

ecuatorianos, capaces ante a Levy, para po



' SEGUNDA. - ) DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

interesados declaran que constituyen como en 

e A 

ahatamses Toa has LAA COMPANIA DE SOCIEDA Y TA Eos Es a a LATA F E Ritó 5 
CiU Li :no Li dd Muiid COMPANIA SOCIEDAD 

ANÓNTMA a 20 ermararí 2 1?ae Alonaoei=i==22o 
EN TIIA E ¿71 = E m7 La | 3 mt (1434 TACA 7 MN a 
A AE el A al o o a rs A Ta ds e ar 

de este Estatuto, ley de Compañías, Códigos; 

Civil, de Comercio y «a los convenios de las 

partes:t- mercera Y ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA TÍTULO PRIMERO.- NOMBRE; DOMICILIO; 

OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO ono.L DEL NOMBRE: 

La sociedad se derpmina: TRANSERVITOUR S.A.- 

ARTÍCULO DOS./ DOMICILIO: El domicilio 

principal de la Compañía es en el Cantón 

Morona, Provincia de Morona  —Santiago.- A 

ARTÍCULO  TRES.- loBsEzo SOCIAL: La Compañía 

se dedicará exclusivamente al Transporte 

Terrestre GComercial, en la modalidad de 

Turismo a nivel nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos; y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en 

esta materia. /Para el cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley, relacionados con su 

objeto social. Así como; realizar 

importaciones de vehículos, repuestos y 

demás implementos necesarios relacionados



  

con su ámbito 

  

1 

    

ARTÍCULO CUATRO.-/ PLAZO DE DURACIÓN: El 

plazo de duración de Ja sociedad es de 

o a A ¿TRATA A TA EA 3% FT DET A TT 
A A A Adi Me dd cimas rd A A A. vd air pere dd 

de la escritura de constitución en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del 

” mm, —_ Pe” De 3 e dd 7 
> AS 7 4 1? => TT = TA AT de E A so = 4 _ 

= ALIEN PAS ho. ¿ a: Se eiii ti — ar AI ARA dd A SE » i 

restringido, así como disolverse 

anticipadamente previa resolución de la 

Roa o a a . _ a . o 
¡ulita GenteYa e 1 O SildasS sé — LA LLO ICA AE AA de tdci o A y Zi 

cumplimiento de los demás requisitos 

legales.- TÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL; CIONES 

    

” 

Y ACCIONISTAS.- ARTICULO CINCO. CAPITAL 

SUSCRITO: Es de GOCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE 

DÓLARES, de los Estados Unidos de América, 

A + a HA e e =.7 A o ek 
j ni ¿RTVA ES Tr io IIA 31 p £ ; os. A 

tia Y til Lit) Cil CALIMLAL LINDA A Z Add os 

acciones ordinarias y  nominativas de UN 

DOLAR cada una, enumeradas del cero cero uno 

ma Tr no mor 7 
dd e Y E i Y Epa eo a a 

Mo da 

Ly Dx DN Sa ITiy 3 LN a ¿ A 14d A ) + . ' ide z 
a E A. Y. cl AA tr dd o ci e er o 

ARTÍCULO SEIS.-“ TÍTULOS DE ACCIONES: La 

Sociedad entregará a cada uno de los 

accionistas, los correspondientes titulos de 

acciones, los que estarán firmados por el 

Presidente y Gerente de la compañía oO por 

E an 4 A Too z 1 

Quienes se Aicuentiañh. faciendao sus VELES. e > S 

Cuando las acciones no se encuentren



liberadas, la Compañía entregará a sus 

accionistas eerftificados provisionales que 

FBuñiFán los fequisitos legales 

u correspondientes. Los títulos de acecioñes y 

les certificados provisionales podrán 

afiparar ¡tiña O más acciones:= ARTÍCULO 

SIÉETE.-/ ANULACION DE TITULOS: En caso de 

extravío e destrueción del título o de un 

icado provisional, la Compañía podrá 

disponer la anulación del título o 

certificado, previo el cumplimiento de las 

formalidades legales y dispondrá se confiera 

uno nueve al  aceionista: ba anulación 

A 

extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o eertifieado anulado. bes gastes que 

ocasione la anulación, así como la 

expedición de uno núevo serán de cuenta del 
ar 2 TR A aceionista.- ARPÍCULO OSHO. 

  

ACCIONES: ¡Cuando por cualquier causa una 

o 

aeeión liegafe a pertenecer a más de una 

persona, deberán los propietarios designar a 

ún apoderado pafa que les represente en la 

Compañía, con  tedes les  «aAerecshos y 

obligaciones que la Ley coneede a los 

aecionistas.- ARTÍCULO  NUEVE.X AUMENTO O 

DISMINUCIÓN CAPITAE: El capital de la 

compañía podrá ser aumentado o disminuido en 

cualquier tiempo euando asi le acefredare la



  

Junta General de Accionistas 

expresamente para ello. Para el 

  

aumento del capital, la Junta 

resolverá sobre la forma de pago del mismo, 

en cuyo evento los accionistas tendrán 

derecho preferente para suscribirlo en 

proporción a las acciones que posean al 

momento de resolver el aumento del capital, 

siempre que no se encuentren en mora en >) 

pago del capital anterior.- ARTÍCULO DIEZ. 

CERTIFICADO DE PREFERENCIA: El derecho 

preferente para la suscripción de acciones 

se incorporará en el certificado de 

preferencia, el mismo que podrá ser 

negociado libremente en bolsa O fuera de 

ella. Dichos certificados darán derecho a 

sus Titulares o adquirentes a suscribir las 

acciones determinadas en el certificado, sin 

condición adicional dentro del plazo de 

vigencia del mismo. Los certificados deberán 

ser puestos a disposición de todos los 

accionistas dentro de los quince días 

hábiles , subsecuentes a la fecha acordada 

para 1 aumento de  capital.- ARTÍCULO 

ONCE .-/ REPRESENTACIÓN A LOS ACCIONISTAS: Los 

accionistas concurrirán a las Juntas 

Generales por sí O por medio de 

representantes. En este último Caso la



o 

representación se conferirá mediante cártá 

poder; con el carácter de especial, pará 

cada feunión, salvo que se trate de una 

representación legal o dé que existá poder 

Notarial: No psedrán yYepresentar aá los 

accionistas; ni los Administradores ni los 

Comisarios, excepto cuándo se trate de 

representeción — legali= ARTÍCULO DOCE, 

RESPONSABILIDAD: Los accionistas responden 

por las obligacioñes sociales hasta el moñto 

del valor de Ssus/ aescioñes Suseritas.+= 

ARTÍCULO sueca. -/ LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAB: La Compañía llevará un libre de 

acciones y acecieñistas, en el que se 

aseiones, así come todas les transferencias 

o transmisiones que se originen. Tendrán la 

calidad de accionistas únicamente aquellos 

due censten come tales en el meneionade 

transmisiones se deberán cumplir los 

feguisitos determinados de 

Compañías.= ARTÍCULO CATOREB. cn. eco NEGOCIACIÓN 

DE ACCIONES: Las acciones de la Compañía son 

libremente  negeciables sin que exista 

limitación alguña al  respecto.= TÍTULO 

TERCERO.= EJERCICIO  ECONOMICO, BALANCES, 

RESERVAS Y DISTRIBUCIÓN DB UTILIDADES. - 

 



  

ARTÍCULO QUINCE.-/ EJERCICIO ECONÓM 

ejercicio económico de la  Compañíyx 

anual y terminará el treinta y 

  

diciembre de cada año.- ARTÍCULO 

DIECISÉIS.-/BALANCES: En el plazo máximo de 

tres meses contados desde el cierre del 

ejercicio económico anual, se deberá 

elaborar el balance general, el estado de 

pu
 

D Cuentas de pérdidas y ganancias Y 

propuesta de distribución de utilidades los 

que serán presentados a consideración de la 

Junta General de Accionistas, acompañados de 

un informe del Gerente a cerca de su gestión 

y de la situación económica y financiera de 
T A 

Sado Po
o T 

7 pg Y la Compañía. El balance genera ( 

de cuentas de pérdidas y ganancias y sus 

anexos, el informe del Gerente y del 

= 

Comisario deben estar a disposición de los 

accionistas por lo menos quince días antes 

de la fecha convocada a la sesión de Junta 

General, con la finalidad de que los 

Accionistas tengan pleno conocimiento previo 

he La q a — A so Ta 7 Laotaroa 4 Lanmdlarr nmmrtimnlant. 
Oosci EeSsStado i1lñaficiefto Y movimiento as ETANOL OA OO 

AAA A 

de la Compañía para su aprobación.- ARTÍCULO 

DIECISIETE. RESERVA LEGAL: De las 

utilidades líquidas anuales, una vez 

deducido el porcentaje de participación de 

los trabajadores y el monto del impuesto a 7)



  

Ya renta, se segregará cuando menos el diez 

por ciento para formar e incrementar la 

reserva legal de la Compañía, hasta cuando 

ésta llegue a ser igual por lo menos al 

cincuenta por ciento del capital suscrito de 

la sociedad. Cuando por cualquier causa 

llegare a disminuirse la reserva, de la 

misma forma antes indicada se 2) 

restituirá.- ARTÍCULO DIECIOCHO. 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: De las 

utilidades líquidas y realizadas, la Junta 

General destinará cuando menos el cincuenta 

por ciento para distribuirse entre los 

Accionistas en proporción al capital pagado 

de sus Acciones, si la resolución fuera 

unánime este rubro se destinará para otro 

fin. En el caso de que la Compañía llegare a 

vender las acciones mediante oferta pública, 

obligatoriamente “se repartirá entre los 

Accionistas en proporción al capital pagado 

de sus Acciones por lo menos el treinta por 

ciento de las utilidades líquidas Y 

realizadas que se obtuvieren en el 

respectivo ejercicio  económico.- TÍTULO 

CUARTO. - GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓ LEGAL.- ARTÍCULO 

DIECINUEVE .-/ GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: El 

gobierno de la Compañía estará a cargo de la



  

Junta General de Accionistas, 

Administración a cargo del Pr sidente 

Gerente.- ARTÍCULO  VEINTE.-/ DE LAS 

GENERALES: Las Juntas Generales formadas por 

los accionistas legalmente convocados y 

A Ln o eat PA FOCA TE A Ta 
ras 3T*y DEAD 1039! ed LT TAO IATA FT isTaoa ás a Li O ati k i AE AC AS Op RA Cs z 

Compañía. Las Juntas Generales de 

accionistas pueden ser ORDINARIAS Y 

PYTRAMIRBRNRNITIMNARTACS , Lea a Aa Lap ”. ] E “y il if Eg Gin % E Do 7 Yair “> . = 4 

DAA IAS ANA LAND Y op o de Oidlid dd cidad Tid4 ZA z 

domicilio de la Compañía. LAS JUNTAS   

GENERATES ORDINARIAS de accionistas se   

e Aa Tdantrrs 
E i ¿10333 í is 
q A ds OR 

de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico, para 

z o q. 2 
. A . an = ar: y eS L , COMnsideYrar OS A =IITNTiS niTiTaTda 

in hs e. Darro Látid 1442 pri dd A 
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numerales dos, tres y cuatro, del Artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de 

y ms 2 : 
EOS AAA A AAN YO SAA dr Es Y o E o, — AA be 
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de 

en la convocatoria. La Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sobre la 

DE
 , 2 
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administradores, así el asunto no conste en 

el orden del día. LAS JUNTAS GENERALES   

IOIx7 DArmb N RTAS pa rs Zn 7 ; % gm Ya cora 0 0 o EXTRAORDINARTAS se reunirán en cualauiel   

época, para tratar únicamente sobre asuntos 

puntualizados ef la convocatoria.- ARTÍCULO 

VEINTE Y UNO Jl - CONVOCATORIAS A JUNTAS Z   

GENERALES: La convocatoria a Junta General, 

   

(Y



Je sea ordinaria o extraordinaria se la 

  A 

realizará mediante publicación en uno de los 

+". periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la Compañía, la misma que se 

efectuará por lo menos con ocho días de 

anticipación a la fecha de la sesión a 

realizarse. En ese lapso no se contará ni el 

día de la publicación de la convocatoria, ni 

el día de realización a asamblea. El aviso 

ntendrá el lugar, día, hora y objeto de la 

sesión. Toda resolución sobre un asunto que 

no conste en el orden del día será nula. Las 

convocatorias a Junta General, serán 

efectuadas por el Presidente o Gerente de la 
a 

  
  

Compañía. Los accionistas tendrán derecho a 

voto en las sesiones de Junta General, en 

proporción al valor pagado de sus acciones, 

los accionistas cuando representen al menos 

el veinte y cinco por ciento del capital 
¡ 

7 

suscrito, podrán solicitar la convocatoria 

umta General.—- ARYÍCULO VEINTE Y DOS/- 

  

JUNTAS —UNTVERSALES: No obstante ertr Mo) 

dispuesto en el Artículo anterior, la Junta 

rse válidamente em 

  

Umiversal, podrá reuni 

cualquier lugar del territorio nacional para 

tratar varios lemas, Siempre Que esté 

%] 

presente todo el capital pegedo y los 

  

asistentes quienes deberán suscriba el acia



  

bajo sanción de nulidad, 

Za ma sm] =- = a q 
a a Y pl SOY Ga <= Fr En 4 Yr” 

TR Al A ba A zi as 
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valitdilicille Ell priítieid COL VOCatólila, CATA id 
  

asistir a ella guienes representen por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital 

» * - y nm 4 — - AA . o — A A a, a : . a, A YA ONO a 13 LEELOOTAOAIMAMNA A a Ty Maa ía ES pi 
E A A A e e Erie Lie Add rr Ds ts LAA dio E tr 
- — A 

el porcentaje indicado, se procederá a una 

segunda convocatoria la que no podrá demorar 

* » , 2 r - » - = . = 
Lona PEN de rn Aaa yate Ac Pa io E == PA - 
== Cía PO FEST 53 Y (3 Sa a Ta Z aa io y 
a KA A A E DA mt ns LA ee LA de ie do A SS 

para la primera asamblea, en cuyo caso la 

sesión se podrá instalar con el número de 

A. A , > i o Lat : ki] > 2 Ls Aia 71d <ata: Mracanta: Gard andn “MM ay > DT 
A PU Pe Ad O A a er a A Er A A AL 

particular en la convocatoria que se 

realice. En segunda convocatoria no podrá 

- A A Qs O: A Za 7 e E 7 2 - y e moda TATCarza aa CY Mar, Gai Ta Es a Y yA A e A e Ti A AE EA A LA AZ Lt E ¿ 

las decisiones se tomarán por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la 

sesión.- ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO. QUORUÚM 

ESPECIAL: Para que la Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

E] ” > nm Ll .. me Z. | vajildamente SS aume O 1 SIT E a1QGamente SL mente C G1SmMinMCc1ic 

capital, la transformación, la fusión, la 

escisión y la disolución anticipada, la 

1 . ro 4 > - A mm 

FE cor 7 Oc? Les io A Lorna ct Ef > ELE An er A e AS tn cba a pr ña e cia ir hr bs E a e E et 

liquidación, la convalidación y cualquier



modificación al estatuto social, en primera 

convocatoria habrán de concurrir los 

accionistas que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado de 

la Compañía. En segunda convocatoria será 

necesario que concurran por lo menos los 

miembros que representen la tercera parte 

del capital social pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum 

establecido, se realizará una tercera 

convocatoria pudiendo en este caso 

instalarse la sesión con los accionistas o 

asistan.- «ARTÍCULO VEINTE Y  CINCO/- 

DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL: Las sesiones 

de la Junta General de accionistas serán 

presididas por el Presidente de la Compañía; 

en Caso de falta de éste la asumirá el 

Gerente y, a falta de éstos la sesión la 

presidirá la persona, que para el efecto 

designe la Junta General. Actuará como 

secretario de las Juntas Generales el 

Gerente, a falta del Gerente se nombrará un 

secretario Ad-Hoc, designado por la misma 

Junta.—- ARTÍCULO VEINTE Y SEIS./ LIBRO DE 

ACTAS: La Compañía tendrá libro de actas 

  

de las sesiones de Junta General las que 

serán escritas a computadora, sin dejár 

espacio en bliamco entre uma y Olra acta,



  

1127 amrÁár; 
ú De Ldil 
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E 

  

además serán foliadas y rubricadas por el 

Gerente de la Compañia. Se llevará un 

>? z ” = ” — _ a - - a] 
E ELM NA ANN Es (as pS 242340 na LIMA OS qa Y, == 1 
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en el que constará copia de cada una de las 

actas, los documentos poderes y Cartas 

» * 
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relativos a los negocios sociales y tomar 

decisiones que juzguen convenientes en 
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Ma Tan: Ca A E YA EA <= Sy a os TA A y 
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además es de competencia de la Junta 

General; a. Nombrar y remover al 
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YE ANarta (a rar tea í Miaarisc DO y + a 7 
diia GUAL AAS o GA Da LO A Y 
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uplente, así como auditor externo en Caso 

la 0114 4 a 5 1 de que la Compañía lo requiera. Cada uno 

CS Ya a” Rar ”aca PETT 2, arar La maz Ez ZO E 
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Gerente y Comisario, ictar la resolución 

A A ne : Do rs 7? document ms a NT, 
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cuentas si no fueren precedidas por el



  

- 

O
 

a
 Aa 

: 

c<“áinforme del comisario; c.- Fijar las 

... remuneraciones del Presidente, Gerente y 

- Comísario; d.- Resolver de conformidad con 

la Ley sobre la distribución de los 

beneficios sociales; e.- Resolver sobre 

cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que tenga relación con la 

marcha de la Compañía; f.- Resolver sobre la 

amortización de las acciones; g.- Acordar 

toda modificación al contrato social; h.- 

Resolver a cerca de la fusión, 

transformación, aumento o disminución del 

capital, disolución anticipada y liquidación 

de la Compañía, en cuyo evento deberá 

designar liquidadores y fijar la retribución 

de los mismos; 1l.- Autorizar la celebración 

de actos y contratos; así como la 

contratación de créditos cuyo monto exceda 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 

Compañías; Jj.- Autorizar la adquisición O 

la 

  

enajenación de bienes muebles, así como 

constitución de gravámenes sobre los mismos; 

k.- Establecer los reglamentos internos que 

crean Convemnientes con el carácter de 

obligatorio para los accionistas y personal 

que de wma u otra manera labora en la
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 los reglamentos que Formular



conveniente y someterlos a la aprobación de 

cumplir la Ley, el estatuto Y las 

  

resoluciqnes de la Junta General.-— 

    

elegirá al Gerente de la 

  

ejercerá de la dirección immediata de la 

   

  

legales, reglamentarias, estatutarias de la 

Jmnta General. Para ser Gerente no se 

requiere ser acciomista de la 

  

corá em Su cargo por periodos de DOS 

  

   pudiendo: ser reelegido: 

indefinidamente, em caso de falta, ausencia 
0 $——$—— nd. 

dimento del Gerente, será sustituido 
A 

  

   

    

  

siguientes atribuciones: 

representamis legal, judicial y 

> 
  PP 

extrajudicial de la Compeñia; lb.- Celebrar 
Az A 
  

todos los «etos y contratos, así como 

mantener Obligaciones — COMENTA 

    

que no exceda Qe 

LOS: ESTADOS: DE: AMÉRICA, respetando:    

las Limitaciones establieciómns Em este 

  

estatuto y las facultades concedidas por la 

Junta General, sim perjuicio de lo dispuesto
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Compa Ley de la en 

accionistas una memoria razonada a cerca de 

situación la 

4
 

3
 0 E 
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asi como 
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cuenta de pérdidas y ganancias, 
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q
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a
d
 

suficiente para que la Junta General acuerde 

mn 
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A 

Po 

a >. a 
A yA 

AL A 
nr 

DEL 

presi Aa pr 

Informar f.-— correspondencia de la Compañía; 

la Compañía; financiero de 

Todas ii 
. 
1 General Junta la resoluciones de 

10) 
ru 
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ARTICULO TREINTA Y 
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lago 

G Ó O 

O 
ee 
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uN 
(o 

Mm 
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o a 
$
 

O 
O corn la Ley.- 

V va COMISARIO 

f 

pos Den 

suplente que examinen la marcha para



  

    

      

en “sus funciones un año, pudiendo ser DN == 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Compañía se 

Ley de Compañías. De igual manera se 

diseclverá antes del vencimiento de su plaz: 

contrario de la punta General.- ARTÍCULO 

PREINTA Y CUATRO. DE 8U AMBITO ODERATIVO: 

Los Permisos de eperación que Feciba la 

e Ye
 Compañía para la prestación del servicio 

N
 al de Turismo, serán 

E los competentes organismos 

propiedad, por consiguiente ho son O 

a e A me 

susceptibles de / negeciación.= ARTÍCULO 

TREINTA Y CINCO.Y la Reforma del Estatuto,



  

sÑ O 
“ O y 
“e y 0 > aumento o cambio de unidades, 

  

A
.
 

los favorable de , 
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ser 
ja 

2 compa 

todo 

Ay 
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co 

e
 co 

ae 

a las ,F 
x . 

F Seguridad Vial y sus Reglamentos 

Í TREINTA Y 
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ARTICULO 

da 

y Tránsito.- 
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SIETE. 

al id i 

A
]
 

u Otros medio ambiente igiene, h seguridad, 

ci 

 
 

lo que no se todo En 

  

O Ñ O O pr á Z E És 

 
 

Comercio, de ompañíias, C 
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he 

DE CAPIT N 
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INTEGRACIO DE 
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3 2 UA 
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CAPITAL DEL 
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SUSCRIPCION SOCIAL.   
Comp capital de la : El 
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_ OCHOCIENTAS — DIEZ Y SIETE ACCIONES 

     A, suscrito 

manera: A ARGUDO     

en numerario suscribe CUARENTA Y TRES 

ACCIONES ¡PAGANDO CUARENTA Y TRES DÓLARES; 

ANTONIO, en numerario 

    

Y TRES, ACCIONES PAGANDO 

CUARENTA Y TRES DÓLARES; CUGUSHA JULIO 

MARCELO, en numerario suscribe CUARENTA Y 

TRES ACCIONES PAGANDO CUARENTA Y TRES 

DÓLARES; /Añie SAMANIEGO JOSÉ ELIAZAR, en 

numerario suscribe CUARENTA Y TRES ACCIONES 

PAGANDO CUARENTA Y TRES DÓLARES; CÓZAR CESÉN 
JINSOMP TONNY, en numerario suscribe 

CUARENTA Y TRES ACCIONES PAGANDO CUARENTA Y 

TRES DÓLARES; ESPINOZA GONZÁLEZ JUAN PABLO, 

en Aumerario suseribe CUARENTA Y TRES 

ACCIONES PAGANDO CUARENTA Y TRES DÓLARES; 

-) cuamán OCHOA AUGUSTO EFRAÍN, en numerario 

suseribe CUARENTA Y TRES ACCIONES PAGANDO 

Y TRES DÓLARES; £ JARA SAMANIEGO 

  

PALMEDO, en numerario suscribe 

CUARENTA Y TRES ACCIONES PAGANDO CUARENTA Y 
O 

TRES bóLARES: [LAMELLA CARPIO JORGE MANUEL, "qu
e 

en Nnumeraríio suscribe CUARENTA Y TRES 

ACCIONES PAGANDO CUARENTA Y TRES     

J)savicora MANUEL SEGUNDO, en  AMUMerario



  

    

suscribe CUARENTA Y TRES ACCIONES 

A e 
2 

CUARENTA Y TRES DOLARES; QM MONTENEGRO 

TA TME ROSE? IDO) ara PLATA AI 
a a dee O do de Ei a E aa PU E ¿A A a o a a e 

CUARENTA Y TRES ACCIONES PAGANDO CUARENTA Y 
e 

TRES DÓLARES; k MOLINA PEREZ  FLORENCIO 

SALVADOR, en numerario suscribe CUARENTA Y 

TRES ACCIONES PAGANDO CUARENTA Y TRES 
o 

DÓLARES; [ónavera CHANGO JOSÉ ANTONIO, en 

numerario suscribe CUARENTA Y TRES ACCIONES 

ph 

CHANGO JOSÉ MARÍA, en numerario suscribe 

numerario suscribe CUARENTA Y TRES ¿ACCIONES 
O 

PAGANDO CUARENTA Y TRES voLaRes b samanrzco 

LÓPEZ CABTLOS OSWAITDO. en numerario sus corlire 
+ Ie Em At le rd al ad F ES E A E E 

CUARENTA Y TRES ACCIONES PAGANDO CUARENTA Y 

TRES DÓLARES; fl sarmszzco LÓPEZ VICENTE 

MARCELO, en numerario suscribe CUARENTA Y 

TRES ACCIONES PAGANDO CUARENTA — Y TRES 
E o 

DÓLARES: /) QUISIRUMBAY VARGAS LUIS ISAÍAS, en 

numerario suscribe CUARENTA Y TRES ACCIONES 

Teo Ser YT ST MATAN TA TA mM mí TR PA LE CA TY 

PESIMA PAINE AA - Limia AAA A 

r e 

GUTTERREZ CLEVER OSWALDO, en numerario 

suscribe CUARENTA Y TRES ACCIONES PAGANDO 

2 qe PARA A O i y sr 7 Cc = al o - A. E 
E E í LEG E AA A 11 iio Ma Lit ici 
E de e e e rd Fr do emi ia mois cda Fr lid o hdi dee A A —ÉÁK de in 

cancelado en dinero en efectivo quedando así 

establecido el cuadro de aportaciones para



  

la constitución de la Compañía que por este 

A 
—_— 

costo se legaliza, justificándose el pago 

certificado de la Cuenta de 

integración de capital que se entregará como 

documento habilitante:- QUINTA. Para el 

primer periodo estatutario se designa a los 
  

señores LLIVICURA  MANDE       

  

JARAMILLO MARÍA  MONSERRATH, para que 

desempeñen el cargo de Presidente y Gerente 

    

  

respectivamente:- SEXTA. A 

en OCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE dólares de lós 

Estados Unidos de América: SEPTIMA.-Y Se 

dignará insertar como documentos 

habilitantes la Resolución de Constitución 

emitida por la  CNTTTSVY,, así como el 

Certificado de la cuenta de integración de 

Capital y la  reser a del nombre de la 

Compañía:- OCTAVA. Quienes  constituimos 

esta Compañía en forma expresa, autorizamos 

al Abogado Gabriel García Correa, con 

matrícula seiscientos ochenta y seis del 

D
 Colegio de abogados del Cañar. Para que 

nombre de la entidad solicite ante las 

D
 autoridades competentes la aprobación 

inscripción de esta escritura  pública:- 

Anexe Usted Señor Notario las cláusulas de 

rigor para la validez de este instrumento. 

Atentamente- Firmado Abogado Gabriel García



  

Correa. ABOGADO, matricula 

seiscientos ochenta y siete del Cole 

  

Abogados del Cañar.- Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes la ratifican y la 

dejan elevada a Escritura Pública, a fin de 

que surta los efectos de lLey.- Yo el Notario 

para extender el presente instrumento 

Público, cumplí plenamente con todos los 

= 
1 deberes legales del caso.- Leída que les fue 

íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo eli contenido, se 

f1 CU
 irman, ratifican y suscriben conmigo el 

Notario, en unidad de acto.- DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 

Sd 
ARGUDO R. GERARDO M. ARGUDO Z.CARLOS A. 
   

ACCIONITA ACCIONISTA 

Cd.1d.Nro.140030745-8 Cd.Id.Nro.010004497-3 

  

ACCIONITA ACCIONISTA 

A ma Cd. 1d.Nro. 140032178-0 Cd. Id.Nro.140! O
 O mm” 

Z á Gn
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 2 

—



  

ACCIONITA 

ma A T, a 
Ca. Iid.Nro.140044609-0 CD
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A A 

TZ o 

GUAMÁN O. AUGUSTO E. 

ACCIONITA 

. 190021 750-4 

   

  

ILLA C. JORGE M. 

ACCIONITA 

Cd.Id.Nro.140039348-2 

  

      
da * 

JARA S. SEGUNDO p ES 

ACCIONISTA 

Cad. la.Nro.140036171-1 

A
A
 

EA
 

e
 

y 
A
 

P
T
 

MW 
P,
 

LL1 MANUEL S. 

ACCIONISTA 

Cd. Id.Nro.140017850-3 

  

  

ACCIONITA 

Cd.Id.Nro.140015702-8 

    

MOLINA P.FLORENCIO S. 

ACCIONISTA 

Cd. Id.Nro.140000771-0 

LN
 

A
 

N
A
A
A
 

P
A
 

IS
A 

Ni
 

a
 

ji 
RIVERA CH.JOSÉ

 
MARIA 

ACCIONISTA 

Cd. 1d.Nro. 1306148527



  

  

A 

SAMANIEGO L.CARLOS O. 

  

ACCIONITA ACCIONISTA 

Cd.1d.Nro.140051152-1 Cd.Id.Nro.140017905-5 
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AT M. QUISIRUMBAY V.LÚIS 1. 

ACCIONISTA 

Cd. 1d. Nro.100030656-3 DO
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E REPUBLICA DEL ECUADOR 
! DIRECCION GÉNERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CZDULACION 

ceDuLA DE CIUDADARIA. 
— BRGUTO SIVADENE IRA SE 
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NOMBRES Y AE S+ - e 301 Sa OEDTICMARE 1.971   
  NORONA SEN/ASRORASMAC 
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a . DP ms: 

HORONA SANTÍAEO/” MORENO 
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A Za 

REPÚBLICA DEL EGUADÓR e 
DNSECCION GENERAL DE RESISTRO CEL, 

MENTIFICACION Y CEDOLACION: eN 

A 140032178-0     
A
 

  

4 $ 

  

  

ECUATORIANA RAE Y3344V 44 44 
CASO” NELLY PATRICIA JARSMILLO C 
PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL 
RICARDO CARLOS CAJA o 

  

Mg RT AAN e O AA 

      EE GOE OO TE e da nie E 
MORONA 02/02/2009 ¿Es 

7 : 

POE APTA pS 

== REN Q263147; 

   

  
  

  

 



  

     
     

REPUBLICA DE ECUADOR 9 
- DIRECCION GEN EREGS 7 >>. : 
a ENMECACION y cEDU LACIÓN 

1001987 6 

  

> o 

    
7 Eee AS = 

- FE 0263364 

  

PULGAR DERE Cro, 

  

    

 



  

  

- SErOADARTA _ ESTUDIANTE 

  

  

  

Ji DE REGIS AR 
TEA LADO 

o ALERT ZAR MEL == coos CIUDADANIA sl 40044609-0 
PE ARGÚALENA CESEN... _ COZAR CESEN. JINSONP TONNY 
EN 11/06/2002. << RORONIT SAN PRORONAIMACAS 
ma 
romo REN 0003149. 

    

AO 1980 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
COWSEJO NACIONAL ELECTORAL cée). 

oarsmmicros CERTIFICADO DEVOTACIÓN rr 
ELECCIONES GENERALES” $4-JUNIO-2009     

1 92-0006 

COZAR ZAR CESEN JINSOMP TONNY 

e o A A 

 



se
gs
 

a 
as 
o
c
c
 

qe
e:
 

SOLO BONEALEZ JUAN PABLO 

% 
es 

ode
 

e 
y 9
1
 
dd
 

dd
 m

o r
ei
do
 
d
r
e
n
a
 

    

    

  

  RAE o en



  

  

% REPUBLICA DEL ECUADOR 
EMRECCION GENERAL sto SNA 

  

A a 

  

   

  

   

    

   
     

     

   

Fa FORA Mz, 

  

  

DIVERCIADO 

SE 

0585 o 0 : REN O. 
As 

  

e 

€ AAA 

ES/05/2006 

POLGAR DERECAO 

2 A 

  

    

    



  
  

 



  

” “REPUBLICA DEL ECUADOR” : 
CIÓN GENERÁL: DE REGISTRO Civil, 7 
DEN NTIFICACIÓN: Y CEDULACION - 

  

  

  

  

    

    

   

A 

  

ad E REO CARPIO” 

o A 

Fes 0271820 

  

GERTIFICO: Que Copla 

* 1 Origina! 

  

    

sucia 22 YA 
Burn iP > Descie Pale “Dalactos 

He A rio Pelesnir Anros DES0 a “TC ambér Cer 

que Ars 
sede en-.Z......... Potes útiles es tene) 

0 7



  

  

  

  

  
p ] 3 a REPUBLICA DEL DEL ECUADOR A | ECUATORIANA ERES -— El o E CASADO" LIVIA N ceomace CIUDADANIA — w140017850-3 SUPERTOR LLIVICURA MANUEL. ADO pRRES 

MARTA 'CETUICURA | 
pm no pias 17/08/2008 

  

    
E TA TIA 

qe REN 007 3006. 

       
PAS Do 

  

 



  

  

    a 
rc
 

  

  

<9 6 Ml 
Sy S 

Y 
     
  

  

  

PP
 
e
l
 

    cd      

ta
ti
an
a 

  

a
 

M
s
 

  

   
* 

    

    

 



  

REPURLICA DEL ECUADOR na 
| DISTLCION GEMERAL OE RECISIDO y uy : BD) 

. IDENTIFICACIÓN € OFDULACION + 

ermano CIUDADANIA 140000770 | 
MOLINA PEREZ FLORENCTO SALVADOR . 
AZUAY/GUALACEO /GUÁLACEO 
4" MARZO" 14, EE a 
CAPO TE" 003400099 Mm 
AZUAY / "BUNLACED 4 
GUALACEN= crean E 

       

   

ed
 

Mr ner 

FAO AT O 

A 

Sin e ne remo 

ELECCIONES GEMÉR 

111-0014 
- . RÚMERO - 

MOLINA PEREZ FL 
MORONA SANTIAGO :. 

" PROVINCIA : 
O MACAS . 

3 PARROQUIA 

“CONSEJO MAGIONALE! 
O DÉY 

ALE: 

   

  

EA 
EA 

RENC 
yO 

> MORONA 

ECUATOR LANA 
CASaDo”" 
SECUNDARIA 

NESTUR" MOLINA 
CRISTINA "PEREZ" 

MORONA Cee oe camanir 

14 70% TeE0P1 ENTENIin 

uo REN D268497 A 

  

14/04/2009 

   

   

    

    

      

    
     

Y” 

  

    
    

   

ESTA 

   

'AGIÓN Eo 

SJUNTO:2009 
SARA 

     

    
    

  

REA 
10 SALVAD 
RAS 
A LA 

   

  

   

  

  

 



  
  

     
   

  

      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. q 2 
DUECCIOS DEMERA. DEREGISRO CA o 
TOERTECACION Y CEDELACIÓN - 

Bla dl -CIUDADANIA | «140023888- -5 
a 

   

    

   

ego ESA 
cono / SAQU ] 

  

Da ETE Ens 

   
A rt. a A 0, 

  

PATAS CELIA 

  A A A A, A A A RA DN gr a ro 
  

  

 



  

      REPUBLICA DEL pe. 
0% vON GÉMHERÁL OE REGISTRO Lo 
rec DEACACOS Y eEDACia 

  

    

    

| ECUATORIANA RIA 33 Bue DA 
CACAO e a CARMEN. AMELIA TASÍND AN 

20/04/2005 

  

E 

Eon REN 0440046 

      

PULGAR DERE 

  

¡LA A O TIA FI A e om 

  
nS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
UN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - De 

¡ mesos CERTIFICADO DE VOTACIÓN : - 
ELECCIONES GENERÁDES O 2000 

025-0020 

  

e MORONA SANTIAGO 

- MACAS a : 
» ¡ PARROQUIA . z ha - . . 

P 
. > 

E z 0 “% e : 

zh . > O: 
. : Pr 

he 

 



  

      

S
A
,
 

  
 
 

  
US 

a 
o 

TON 
Pr 

A PA Re 

       



A 

REPUBLICA DÉL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVH., 
DENTIFICAGIÓN Y CEDULACION 

          

    

    

ae o tenor ADO * Co 

  

  

  

  

             



  

> 

  

AN des 
5 Par , LL qe A me 

z Api 

q
 

  

  

o 
ra IUDADARIE Pac 00O0d—4 e - 

ment LOPEZ VICENTE MARCELO E 
| Aosta SANMORONA/MACAZ | pr 
8 ABÓSTE AFA 

0 EBL> OBS DOLIÓ M 
HORÚNO EA aia? RORDNA 

  

    

  

    

    

  

   

  

   

dí
 

z TADO y EAS 
o . os mm po 

: RADA A SID ANO : PE o Er vaa 01/2007 

JOLE2Ó1E 
e 

+ RENOOIZ618 M,c     

  

    

 



 
 

  

  
    

z: a dir Ea 
TS 

 
         

tt ENTE  



  

  

  
  

  

  

  

    
 



  

  

po E 

BANCO DEL AUSTRO 
banco de apoyo 

    
   

CERTIFICADO DE DEPÓSIT O a 
CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
    Ó 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de USD 817.00 INT Ry 

SIETE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERE 
correspondientes a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de 

Capital de la que se denominara: TRANSERVITOUR S.A. 

Dicho aporte corresponde a los siguientes accionistas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

N”* | NOMBRES CÉDULA USD / 
1. | ARGUDO RIVADENEIRA GERARDO MIGUEL 1400307458 43.00 / 
2 | ARGUDO ZHUNIO CARLOS ARTURO 0100044973 43.00 ?/ 
3 | CAJA CUGUSHA JULIO MARCELO 1400321780 43.00 // 
4 | CALLE SAMANIEGO JOSE ELIAZAR 1400195226 43.002, 
5 | COZAR CESEN JINSOMP TONNY 1400446090 43.00 4, 
6 | ESPINOZA GONZALEZ JUAN PABLO 1400447064 43.00 /, 
7. | GUAMAN OCHOA AUGUSTO EFRAIN 1900217504 43.00 / 
8 | JARA SAMANIEGO SEGUNDO PALMEDO 1400361711 43.007, 
9 | LAMILLO CARPIO JOSE MANUEL 1400393482 43.00 / 
10 | LLIVICURA MANUEL SEGUNDO 1400178503 43.00 / 
11 | MONTENEGRO MEJIA JAIME ROSENDO 1400157028 43.004 
12 | MOLINA PEREZ FLORENCIO SALVADOR 1400007710 43.004 
13 | RIVERA CHANGO JOSE ANTONIO 1400238885 43.004 
14 | RIVERA CHANGO JOSE MARIA 1306148527 43.00 / 
15 | RUIZ TAPIA MILTON BOLIVAR 1400511521 43.00 /, 
16 | SAMANIEGO LOPEZ CARLOS OSWALDO 1400179055 43.00 /, 
17 | SAMANIEGO LOPEZ VICENTE MARCELO 1400300016 43.004 
18 | QUISIRUMBAY VARGAS LUIS ISAIAS 1400197669 43.00% 
19 | ZABALA GUTIERREZ CLEVER OSWALDO 1600306565 43.00%, 

TOTAL - 817.00 /       

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de 

emisión, del presente certificado, devengará el 1 % de interés anual, en el cual se le pagará 

en el día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo. El valor correspondiente a 
este certificado mas los intereses si es del caso, serán puestos a disposición del 
administrador o por apoderado designado de la nueva compañía tan pronto se reciba una 
comunicación de la Superintendencia de Compañías. en el sentido de que se encuentre 
legalmente constituido o domiciliada y previa a la entrega al Banco del nombramiento del 
Administrador o apoderado debidamente escrito. Si por el contrario no llega la 

constitución o domiciliación de la compañía o si desistieran de este propósito las personas 
que constan en este certificado tendrán derecho al reembolso de estos valores previa la 

devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto por la superintendencia de 
Compañía o de Compañía de Banco según corresponda. 

0199841 CCO-016 REV-OYM-JUL./2006
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION No. 005-CJ-014-2009-CNTTTSV 

CONSTITUCION JURIDICA 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Terrestre Comercial 

de Turismo denominada “TRANSERVITOUR S.A.”, con domicilio en el cantón 
Morona, provincia de Morona Santiago, han solicitado a este Organismo el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DIECINUEVE (19) integrantes de 
esta naciente sociedad. ATT 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 

¡guientes observaciones: 

OBJETO SOCIAL: Le comer se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre 
Comercial, en la modalidad de Turismo a nivel nacional, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio 
de transporte comercial de Turismo, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 177-DAJ-003-2009- 
CNTTTSV, de fecha 11 de agosto del 2009, en el cual se recomienda la emisión de 

informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte Terrestre Comercial de Turismo denominada “TRANSERVITOUR S.A.”, 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

   

      

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 

en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue apro 

la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo rela 

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordanc.a con el Art. 253 del 

Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada Ley Orgánica. 

RESUELVE: 
qq AA 

1. Emitir infor favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 

Temestre Comercial de * Turismo denominada “TRANSERVITOUR S.A.”, con 
domicilio en el cantón Morona, provincia de Morona Santiago, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. Ll 

e Y 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compáñig/quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte, Terréstre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia” dictáren la Comisión Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vjál y más autoridades que sean del 
Caso. Í 

4. Comunicar con esta resolución a los peticioharios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
Í / 

    — DIRECCIÓN 

A EJECUTIVA      
    
   

    

     

  

    Ricardo Antón Khairalla 

DIRECTOR EJECUTIVO 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPOR 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Cuenca 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7235854 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GARCIA CORREA GABRIEL OLMEDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/03/2009 3:25:36 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSERVITOUR $. A. 

APROBADO . 
a Y 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 08/04/2010 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. ROBERTO JERVES ULLAURI 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Lo ler cenion mar enhuahinrivadolextranet/coi/clientes/cl intranet denominacio... 08/04/2009



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA / 
COPIA QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo día y lugar de 

su celebración.- DOY FE.- 

  

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA 

calle Tarqui y 24 de Mayo 

Número de Repertorio: 2009— 1842 Jo 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Doce de Noviembre de Dos Mil Nueve queda inscrito el acto O 
contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 13 a 

14 con el número de inscripción 12 celebrado entre: ([JARA SAMANIEGO 
SEGUNDO PALMERO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [LAMILLA CARPIO 

JORGE MANUEL en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [LLIVICURA MANUEL 

SEGUNDO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [MONTENEGRO MEJIA JAIME 

ROSENDO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [MOLINA PEREZ FLORENCIO 

SALVADOR en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [RIVERA CHANGO JOSE ANTONIO 

en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [RIVERA CHANGO JOSE MARIA en calidad 

de ACCIONISTA FUNDADORES], [RUIZ TAPIA MILTON BOLIVAR en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [SAMANIEGO LOPEZ CARLOS OSWALDO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [SAMANIEGO LOPEZ VICENTE MARCELO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [QUISIRUMBAY VARGAS LUIS ISAIAS en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [ZABALA GUTIERREZ CLEVER OSWALDO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [COMPAÑIA TRANSERVITOUR S.A. en calidad de 

CONSTITUIDA], [ARGUDO RIVADENEIRA GERARDO MIGUEL en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [ARGUDO ZHUNIO CARLOS ANTONIO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [CAJA CUGUSHA JULIO MARCELO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [CALLE SAMANIEGO JOSE ELIAZAR en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [COZAR CESEN JINSOMP TONNY en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [ESPINOZA GONZALEZ JUAN PABLO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [GUAMAN OCHOA AUGUSTO EFRAIN en calidad de ACCIONI 

FUNDADORES]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución 

[Resolucion No. SC.DIC.C.09.642] de fecha [Treinta de Octubr 

Nueve], quedando incorporado a la presente inscripción el 
Afilición de la [NO ESTA AFILIADA]. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

INTENDENCIA DE CUENCA 

Oficio No. SC.DIC.C.09.  2()3 O 

Cuenca, eS E ELE ee Le iio ¿DO pS 

Señor Gerente del 
BANCO DEL AUSTRO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía “TRANSERVITOUR S. A.,” ha 
concluido los tramites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

SA 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

Rip.
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